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INDIN-CODIN - 20.1

Palermo, 29 de septiembre de 2025

Señor (a)
USUARIO ANONIMO

Asunto: informando tramite solicitud 758700-20250914

Cordial saludo, en atención a la queja en la que remite material fotográfico a efecto de que sea tenido
en cuenta dentro de la investigación disciplinaria en contra del señor subintendente Jeisson Ronaldo
Villamil; me permito informarle que, una vez valorados los elementos allegados a la Oficina de Control
Disciplinario Interno de Instrucción Nro. 7 del Departamento de Policía Huila, se procedió a anexarlo a
la investigación disciplinaria radicada bajo número de Sistema de Información Expediente Electrónico
Disciplinario (SIE2D) EE-DEUIL-2025-116.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

kilometro 2 via palermo parque industrial
Teléfono: 3153595591
deuil.codin7@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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